
COMPROBANTE ENVÍO REPORTE SPDC-3364-2025
 
Con fecha 23-12-2025 18:09:25 hrs, el titular MULTIEXPORT PATAGONIA S.A. ha enviado el presente

reporte de programa de cumplimento, a través del SPDC. Toda la información presentada es de

exclusiva responsabilidad del titular.

 

1. Identificación de la unidad fiscalizable

 

 

2. Antecedentes generales

 

 

3. Información reporte

 

 

4. Estado de avance del PdC

 

 

Unidad fiscalizable: CES TARABA 3 (RNA 120153)
Región: Región de Magallanes y la Antártica Chilena

Rol sancionatorio: D-152-2023
Resolución aprueba PdC: 7 / 2025
Fecha resolución aprobatoria: 13-11-2025
Fecha generación PdC electrónico: 09-12-2025
Frecuencia Reporte: Sin Reportes de Avance
Plazo Reporte: 20-02-2026
Fiscal instructor: CLAUDIA NATALIA ARANCIBIA CORTES

Código comprobante envio reporte: SPDC-3364-2025
Fecha de envío reporte: 23-12-2025 18:09:24
Tipo reporte: Inicial

Fecha de inicio: 24-11-2025
Fecha de término: 20-02-2026
N° reporte: 1 de 2.

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
www.sma.gob.cl



5. Cronograma (comprometido)

 
El siguiente cronograma, muestra la temporalidad comprometida de las acciones (y reportes), respeto del periodo total de duración del PdC.

Las fechas efectivas de ejecución de cada acción, se encuentran contenidas en el detalle reportado en la sección siguiente.
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6. Reporte acciones

 

Hecho 1

 

Superar la producción máxima autorizada en el CES TARABA 3 (RNA 120153), durante el ciclo

productivo ocurrido entre 29 de octubre de 2018 y el 12 de julio de 2020.

 

 

 

Acciones Principales

 
N° Identificador: 1
Acción: Reducción de la producción del CES Taraba 3 en el ciclo

productivo 2020-2022, en al menos 960 toneladas, en
relación con lo autorizado por la RCA N° 120/2013.

Tipo de Acción: Ejecutada
Categoría: Compensación
Subcategoría: Otros
Fecha Inicio: 16-11-2020
Fecha Término: 05-06-2022
Indicadores de Cumplimiento: Producción del ciclo productivo 2020-2022 del CES

Taraba 3 igual a 5.822,19 toneladas .
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Forma de Implementación: En el ciclo productivo que tuvo lugar entre los años 2020
a 2022, conforme a los antecedentes que se
acompañarán en el reporte inicial, el CES Taraba 3
redujo su producción en 1.068 toneladas, en relación con
la máxima biomasa autorizada para producir según su
RCA N°120/2013. Se hace presente que, la referida
reducción de producción fue consecuencia de una
decisión de la Compañía relacionada al ingreso de un
menor número de ejemplares al centro, en relación con
lo autorizado por el organismo sectorial respectivo
(Subsecretaría de Pesca y Acuicultura), y no dice
relación con imposición o acto de autoridad que redujera
la producción. Según Res. Exe. N° 35, de fecha 17 de
agosto de 2020, de la Subsecretaría de Pesca y
Acuicultura, que “Fija Densidad de cultivo para la
Agrupación de Concesiones de Salmónidos 43A en la
Región de Magallanes y de la Antártica Chilena. Fija
número máximo de ejemplares a ingresar en las
estructuras de cultivo que señala”, se autorizó al CES
Taraba 3, un total de 1.700.000 peces a sembrar para el
ciclo productivo 2020 a 2022. Lo anterior, en base al
“Informe final de establecimiento de densidades de
cultivo para la Agrupación de Concesiones de
Salmónidos 43A, Informe Técnico (D.Ac)” N° 699, de
fecha 03 de agosto de 2020 . De esta forma, el número
de ejemplares que fueron ingresados al centro durante
dicho ciclo productivo, según Declaración Jurada de
Siembra Efectiva, fue un total de 1.300.000 salmónidos .

Costos Incurridos: 860.932.743
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: Reducción de la producción del CES Taraba 3 en el ciclo

productivo 2020-2022, en al menos 960 toneladas, en
relación con lo autorizado por la RCA N°120/2013.

Fecha Inicio Efectivo: 16-11-2020
Fecha Término Efectivo: 05-06-2022
Estado Actual de la Acción: Concluída
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Descripción Medios de Verificación: 1. Declaración siembra efectiva Taraba 3.
2.Declaración cosecha efectiva Taraba 3.
3.Mortalidad FT Taraba 3 ciclo 2020-2022.
4.Detalle ejemplares sembrados: Declaración existencias
siembra CAM Taraba 3 2020.
5.Proyección inicial peso cosecha Taraba 3 2020-2022.
6.Detalle ejemplares cosechados: Recepción cosecha
Planta Entrevientos Taraba 3.
6.1.Detalle ejemplares cosechados: Recepción cosecha
Planta Surproceso Taraba 3.
7.Mortalidad SIFA Taraba 3 ciclo 2020-2022.
8.Res. Ex. N°035-20 Subpesca (ACS 43ª) 17.08.2020
9.Informe costos ejecución acción.

Medios de Verificación: - Accion 1.zip
Informes de Seguimiento:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 2
Acción: Elaboración de Protocolo para Control de Biomasa del

CES Taraba 3.
Tipo de Acción: Ejecutada
Categoría: Control y mitigación
Subcategoría: Otros
Fecha Inicio: 29-08-2023
Fecha Término: 02-05-2025
Indicadores de Cumplimiento: Protocolo elaborado en la forma y en el plazo

comprometido.
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Forma de Implementación: La Subgerencia de Medio Ambiente y Concesiones de la
Compañía, elaboró durante Protocolo para Control de
Biomasa del CES Taraba 3, cuyo objeto es establecer
los procedimientos y acciones que se deberán
implementar para garantizar el cumplimiento de los
límites de producción autorizados y establecidos para
esta Unidad Fiscalizable. Se considerará la ejecución
propiamente tal de las acciones que incorpora el
Protocolo, y la Difusión y Capacitación respecto del
Protocolo entre el personal que se encuentra vinculado
al proceso de producción. El referido Protocolo incluye
entre sus contenidos:
•Introducción
•Objetivos
-Objetivos específicos
•Alcance
•Definiciones
•Acciones
-Plan de siembra.
-Control de Biomasa CES.
-Plan de Cosecha.
•Capacitación
•Indicador de cumplimiento.
•Medios de Verificación
•Referencias
•Modificaciones del documento
•Revisión y Aprobación

Costos Incurridos: 0
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: Elaboración de Protocolo para Control de Biomasa del

CES Taraba 3.
Fecha Inicio Efectivo: 29-08-2023
Fecha Término Efectivo: 02-05-2025
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: 1. Protocolo para Control de Biomasa Taraba 3.
Medios de Verificación: - 1. Protocolo para Control de Biomasa.pdf
Informes de Seguimiento:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No
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El presente certificado únicamente da cuenta del reporte de información ingresada en el Sistema de Seguimiento

del Programa de Cumplimiento.

 

Fecha: 23-12-2025 18:09
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